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Expediente: 2019400001 

 
Visto el expediente tramitado para la contratación del mantenimiento correctivo del 

sistema de información HOSPIWIN 2000 y sus módulos asociados (PrescriWin, OncoWin, 
TrazaScan, NutriWin, PaciWin, GestockWin, Pacientes externos y ReAd) además de su 
integración con la Historia Clínica Electrónica implantada en el Hospital Universitario Ramón 
y Cajal tramitado mediante procedimiento negociado sin publicidad, con un presupuesto de 
gasto estimado de doscientos mil euros (200.000,00 €) para un plazo de ejecución de seis 
meses. 
 

Visto el informe favorable del Pliego de Cláusulas administrativas particulares emitido 
por el Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con fecha 11 
de marzo de 2019.  
 

Vista la Resolución del Viceconsejero de Sanidad autorizando la celebración del 
contrato, siempre que exista crédito adecuado y suficiente en la partida correspondiente, 
denominado: “Mantenimiento y actualización de la aplicación informática HOSPIWIN y sus 
módulos asociados para la gestión integral del medicamento disponible en el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal”, a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, por un 
importe máximo total de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00€) y un plazo de ejecución 
de 6 meses, que se imputará al Programa Presupuestario 312A, Centro Gestor 171188203 
Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

Comprobada la existencia de crédito para atender las obligaciones derivadas de 
esta contratación. 

 
Considerando lo establecido en el art. 122 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. nº 272 del jueves 9 de noviembre de 2017). 
 

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria.  (B.O.C.M. Núm. 76 de 31 de marzo de 2011).  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige para este procedimiento así como 
el expediente propuesto.  
 
Aprobar el correspondiente gasto estimado de doscientos mil euros (200.000,00 €) (dividido 
en 165.289,26 € de Base imponible más 34.710,74 € de IVA), desglosado en la forma 
siguiente: 
 
C. Gestor: 171188203 Epígrafe: 21600 
 
Anualidad   Importe 
2019 (06 meses):  200.000,00 € 
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Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 

 
Madrid, 15 de abril de 2019 

 
  EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 
 
 
 
 

  Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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RESOLUCIÓN 
 

Nº 188/2019  
 

Unidad Administrativa:  
Dirección Gerencia Hospital Universitario Ramón y Cajal 

  
 
Expediente 2019400001. “Mantenimiento y actualización de la aplicación informática 
HOSPIWIN y sus módulos asociados para la gestión integral del medicamento 
disponible en el Hospital Universitario Ramón y Cajal”.  
 

Vista la propuesta de inicio de expediente formulada por la Gerencia del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal.  
 

Esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4, en concordancia con la Disposición 
Adicional Segunda y Transitoria Única del Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, y artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

 
RESUELVE 

 
Autorizar la celebración del contrato, siempre que exista crédito adecuado y suficiente 
en la partida correspondiente, denominado: “Mantenimiento y actualización de la 
aplicación informática HOSPIWIN y sus módulos asociados para la gestión integral del 
medicamento disponible en el Hospital Universitario Ramón y Cajal”, a adjudicar por 
procedimiento negociado sin publicidad, por un importe máximo total de DOSCIENTOS 
MIL EUROS (200.000,00€) y un plazo de ejecución de 6 meses, que se imputará al 
Programa Presupuestario 312A, Centro Gestor 171188203 Hospital Universitario 
Ramón y Cajal.  
 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
 
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv mediante el siguiente código seguro de verificació n: 
1240058916155530575216 

Ref: 07/643506.9/ 
 
 

Fdo.: Fernando Prados Roa 

www.madrid.org/csv

		2019-04-16T10:57:19+0200


		2019-04-15T12:35:54+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-11-05T15:02:06+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




